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(. DIARIO DE BARCELONA. 
1 • 

"" . 
Del miércoles 7 de setiembre de 1814• 

ｾ ﾷ Ｚｾ＠ ·· Santa Reg.ina virgen y mártir. 
!· ·Las Quarenta Horas están en la iglesia de San Matias , de 
religiosas de San Gcrónimo : se expone el Santísim9 á las siete 
y media de la mañana ; y se reserva á las cinco y media de Ja 
tarde. 

Qtearto menguante á las 5 h. 42 m. de la mañana. 

l>ias horas. 
---" · . 

; Túffió. Barómetro. Higr. Vientos y Atmósfera. 

•7 gr:-6 -- -
5 1 1 noche. 28 p. ｾＱＮ＠ 8 '¡O E. E. E. ef\ttecub. 

( 6 6 mañana. r6 6 2lil 2 8 69 8. nube$. 
id. ｾ＠ tarde •. 19 4 t8 3 2 66 S. S. E. ídem. 

., 

GRAN BRETAÑA. 
Lóndres 1 I de Agosto. ' - . 

S. A. R. d Príncipe Regente celebró antes de ayer capítulo de la. 
prden de la J:uretiera, .al que asis;ieron los t:aballeros siguientes: 
f'S. AA, ,RR. los duques qe York , de Clareuce y de Ca m bridge, los 
condes de Chatham y de Westmoreland, el duque de Bea.ufort, el 
marques de Hertford, el conde de Liverpool y el vizconde Castle
reagh. ｈ｡ｾｩ･ｮ､ｯ＠ ocupado sus asientos los caballeros, leyó el canci
ller de la orden un nuevo cstat uto para la eleccion de S. M. C. Fer
oando VU , Rey de España; y á conseqüencia se declaró á S. M. de
bidamente elegido ; siendo el primer Rey de .Espa5.a en quien ha re-
caído el noml;>ramiento de caballero de esta órden. . --------- ＭＭＭＭＭＭＭｾＭ

ｅｓｐａｾａＮ＠

Cádiz 1 9 de agoitó. 
Embarcaciones que han entradó en esta bahfa desde 20 dt: 
. ' 

. agosto hasta z3 de dicho. . .. 
Dia 2o : De .Ceata en 2. dias , el xabeque correo San Fran· 

eisco de Paula , su. comandante el ￡ｬｦ･ｲ･ｾ＠ ､ｾｴ＠ fragata Don Damiaa 
Gabarron. Un otomano en lastre. Dos ingleses col\ bac.alao y ｭ･ｲｾ＠
ｾ｡ｮ｣￭｡ｳＮ＠ Y trece españoles con f¡utos. . · 



476 ) 
Dia 21 : De Sanlucar ､ｾ ﾷ＠ Tenerife y Fuente-Ventu'ra en 3 6 

dias , el místico español Sap Joseph, capitan Joseph Maria Ortiz, 
ton azúcar , añil y cebada. De Mataró en 28 dias , el patron 
J oseph Casals , laud San Antonio , con aguardiente y ｰ｡ｰ･ｬｾ＠ Y 
echo españoles con diferentes frutos y efectos. r • 

Dia 22 : De Puerto-Rico en 51 días., el bergantín N. S. del' 
Carmen , cap. D. Juan Sanz , con cueros ., café, algodon y c1cao: 
conduce 14 pasageros, consignado á Dotres y Canadell. De Hon• 
duras y la Habana en 64 días , el bergantín Duende ., su capitao 
D. Juan Antonio Portal, cou añil , grana , . azúcar y ＹＹｾ＠ ps. fs., 
0onsignado á U rruela · é hijos.- Dice su capitán que el paquebot 
c"rreo Centinela salió de la Habaaa comboyado hasta el canal · por · 

_dos goletas de guerra : que al embocar se aeordó con una goleta 
mercante qué iba á S. Agustín de la Florida, y que habié.ndolos 
perdido. de vista infiere arribarían al mismo S. Agu.stin para repa
rar los daños que uno y otro recibieron : que la fragata de guerra 
Venganza habia salido de la Machina , la qual estaba aparejando; 
y que -ya se babia redbido de oficio en el citado puerto de la Ha
bana la llegada á España de nuestro Soberano el Sr. D. Fernando 
VII. - ·De La-vela de Coro barca española la ·Garza , ca pitan D. 
Joseph Salinas, con cacao : conduce 2 pasageros ·, consignado á 
Dotres y Canadell. - . Las noticias que refiere este ca pitan no va
rian de las que ántes se habian recibido de aqueLpunto. 
· · 'Dia 23 : De Puerto- Rico en 51 dias , bergantín eipafiol Ciu· 
dadano , capitan Don Manuel Osario , con cueros , aacao , café; . 
algodon ' rom ' tabaco y correspondencia. u o iUeco con duelas. y 
ｾｯ｣･＠ españoles con diferentes efectos. , 
. , · Madrid 2 9 de Agosto. 

ARTICULO' DE OFICIO. 

ｾ＠ · Et' Rey nuestro Señor. se ha ｳ･ｲｶｩｾｯ＠ eKpedir los tlecretoi siguientes : ' 
·t. La const1:1nte fidelidad y el amor exemplar con que algunos de mis 

leáles y escogidos va:,allos me han segu1do fuera de .mi Rey no, y has
ta mí regreso a él; los muchos trabajos y tribulaciones de toda especie 
f .que Óali'estado expuestós 'a inedida de la confianza ·que me han me
recido, y de los singulares servicios que me han hecho, procurando 
mi alivio y el de mis m,uy amados ｾ･ｲｭ｡ｮｯ＠ y Tío, los Infantes Don 
ｃ［ｩｊ［ｬｾｳ＠ y_ 1!. ａ ﾷＮ ｾｴｾｮｩｯ＠ , ｾｯｭｰ｡･ｲｯｳ＠ ｩｮｳ･ｰ｡ Ｎ ｲ｡｢ｬｾｳ Ｎ＠ mips en mis desgra
cias; sus pnvaciones , y el Jolorf>SO estado de sus desamparadas fami
ｬｩｾｳ＠ , ha!l con.movido la ｳ･ｾｳｩ｢ｾｬｩ､｡､＠ de mi corazon, y me han C:'!Sita
·t:io .a <jue remunere ttl;n e,stlmables sacrificios por quantos medios me 
c}icte mi paternal ternura. Correspondiendo, pues. ·, a este irresistible 
im'pu.lso, .y por otra parte al.d:eseo de perpetuar el horror a un acon

t ecimien,t.o, que siempre será ¡¡¡,ir.adQ e9-n ｳｯｲｰｲ･ｳｾ［＠ he ｶ･ｮｩｾｯ＠ Ｎ･ｲｾ Ｎ＠ ･ｳｴ｡ｾ＠



477 
blecer una condecoracion con el título de la Lealtad etJ Valerf 'Y, para 
que transmita, a la ｰｯ ｾ Ｎｴ･ｲｩ､ ｾ､＠ ,este in¡mdito suce,so, y al ｭｩ ｾ ｭｯ＠ ｴｩ ･ ｭｰ ｾ＠

para· que· sirva de ｾ･ｓｴｬＡＡｬ＠ omo a la aec.¡¡¡drada ｦｩ､ ｾ ｣ｬｊ Ａ ､｡､Ｎ＠ de ｬｯｳ ｾ ｲ･ｦ ｾ ｮ､ｯ｟ｾ＠

mis vt).silllos, para ｬｵｾ＠ q_uales _ex.clu_s tvamcnte se Ａ ｭ Ｌ ｵｴｵｹｾＬ＠ )l !os que 
unicament'e podrán usar · del dtsttntlyo qu.e tengo determinado, y he 
resuelto se les comunique.= Tendrcislo entendido para loS' cfeltos que 

' convengan. . Rubricado por S. M.= En Palacio a 23 de Agosto de 
1814. :;:::=Al Duque de S. Cárlos. . · · 
. H. El Rey nuestro Señor; queriendo dar. nuevas pruebas de su Real 
qenevolencia á los oficiales de lo§ cuerpos francos ó ｟ ｰ｡ｲｴｩ､ｾｳ＠ Ｔｾ＠ ｧｹｾ ｟ ｲ ＭＺ＠

rilla·, se ha dÍgnado mandar que se conceda el ｦｵｾｲｯ＠ m ｰｩｴ｡ Ｌ ｾＺ＠ á ｴｯｊＡｰｾ＠
aquellos que se hubiesen hecho ac;e!'dores, y que ｾ･ｬ＠ ｾｩ ｦ ｭｯ＠ modo se 
les dispensen las demas guctas senaladas en su Real decreto de 2& de 
·Julio último. Palacio 28 de Agosto de 1814. 

· DiciJo dec reto to publicaremos mafíatJa. _ -J) 

El 24 del corriente 11e sirvi6 admitir S. M. á su primera au
diencia y -pre_senracion al general ｾ｡ｮ､･＠ de la Gardie·, enviado ･ ｾﾭ
traordin·ario , y ministro plenipotenciario de S. M. el ·Rey· de 
Suecia , quien· tuvo la honra con este motivo de presentar sus ･ｲ･ ｾ＠

aeociales. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭｾＭＭＭ .. -----------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Avrsos AL PÚBLico. 

Por disposicion de la Real Junta de Comercio · se ha pasado' 
al Reverendo Prep6sito y Congregacion de la casa de San Felipe 
N eri de esta ciudad ,- el ofido que dice así: 

La ｾ･｡ｬ＠ Junta de Comerc.io admite con agradecimiento muy 
síncero la expresion atenta de esa muy recomendable casa 4el 
quadro de Sao Bernardo, por el q·ual ha reusado pedir como ad
mitir precio , y desea . ocasiones en que acreditarlo. 

Se colocará esta pintura preciosa en la coleccioo 6 gale"ría de 
la Junta·. Recibirá de ella la Congregacion la mejor . copia . que• 
podrá sacarse· ; y con noticia al . pie del origióal , que es á ·la ge• 
nerosidad y espíritu. p_úblico de la casa de S. Felipe Neri , que es· 
､ｾｵ､ｯｲ｡＠ la Junta de esta adquisicioo gratuita ; la tendrán los que 
'Vlsitaren · la es.cuela , de una accion. tan laudable. . . . . 

Lo participo á Vmds. , · de acuerdo de la Junta , en mani
festacio.n qe su .recQnocimiento y . aprecio. ,, . , , • . • / ·. · « ' 

· ·. Dios guarde á Vmds. ,much.os ,años. • • Bucelona ·5· de setiem..:. 
Qre de • 8 1 4· =· Anto:nio Buen'aven.tura Gass6. . . · . · · · 

Mafíaoa á l.as 10 de ella se subhastará en la cása. morada .det. 
Sr. Intendente el asiento de la. ｾｯｬｴｵｊＺ｡＠ y transporte ·de sales desd_e 
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·el alfo!L de está capital ·al mo!lno y su vuelta lÍ ｾＱ＠ , cuya subhas
'tá segtiirá en los días 9 y ., o· del corriente , rematándose en éste 
últfrrio' día· á favor del mas beneficioso po'stor baxo las condicio
ｰ ･ Ｑ ｾ＠ d'e }.a ) aba q Ｙ Ｇ ｾ＠ ｾｾ＠ ｊ Ｇ ｡ Ｎ ｕｾｲ￡ Ｌ＠ ;nnla ｾｳ ｾｾ ｩ｢ｾＮｯ￭｡ Ｇ＠ · m.ayQi-1 ' de . ｫ･ｮｴ｡ｾＬ＠
y <y.Q ,pojt:r del. ｣ｯｲｲ･ｾｯｲ＠ dtll Rey .Sa.lvador Lletjó-s. 

ｾ ﾷ ｾ＠ Jos mismQs días y hora señalados se subhastará y rematará 
nuevamente el arriendo del derecho que percibe la Real Hacienda 
d.el ｡ｧｭ｡ｲ､ｩ Ｇ ･ｮｴｾ＠ ;y tico<res á su 'intrbdllcióri ij es fa citldltd ·y -su ma
ｲｬｾｴ ［ ｢Ｃｯ ｾ ｲ｡ｳ＠ ｴｯＧｨｦｲｩ ･ ｩｯ Ｇ ｲｩｾＧｓ＠ 'de las 'tabás qu·e paran e'n man?s 'de di-
ｗｴｩ ＧＱ ｣｢ｲｾ ｾ ､Ｖ ｦｬ ｓ Ｂ ｬ ｹ Ａ ｡｡ｯｲＧ＠ tl'ei'6s. · · · · · · ' ' , ? . 

·l. ｾＮｯｭ＠ ｅ Ｚ ｾ｢｡Ｌｾ￡｣ｩ￡ｾ･［＠ ･ﾡｾＡ＠ ･ｮｾｲ｡ｲｮ＠ ｡ｹ［ｾ＠ en éste ｰｵ Ｎ ｾｲｴｯＮ Ｇ＠ ' ., 
ｾ ｄ･＠ Ｇ ｇｾｮｯｶ｡＠ y ｔｯｬｯｾ Ｌ＠ en x 5 ､ｾ｡ｳ＠ , el patron . Miguel ... Bernes, 

catalan , laucl San' Antonio, con arroz y habichuelas al Sr. Pablo 
CR-stelló. ::::::;: ｮｾ＠ Gértiov.a en 9. <ilia:s , él patrop J osepb P<\;drol , ca
tallJn, ｄｬＬｊｭｰ｡ｲ ｾ ､｡＠ -la .V1irgen • dít los D.olores , evo trigo ·al\ Sr, Mh 
gro. = D¿ ｬ､ Ｚ ｾ ｭ＠ én 13 -dias , e-l patron Antonio Or.ts , valenc.ia
n.o , bombard-a la S.1cra l"arnilia , con cáñamG> , habL::huelas ; aga
llas ' arroz ' pelo de camello ' seda y otros géneros á varios. ::: 
D ;:.. Valencia y Sitges en -5 dias, el patron Bartolomé Miralles, 
valencjano , lCJu i StQ·· C:hri}lto é,lel Grao , c·on habichuelas , _es-par-
to obrado y arú:1 á vaFios. . IdBm despachadas. 

Para Valen.2ia el patrnn S1mon Campos., ･ｳｰ｡ｯｬ ｾ ］＠ Para Ale-
xandria el capitan Antonio Bascos. · 
, Fi.esta. La cofradía de la Vírgen de los Desamparados de la 
parroquial del Pino , le celeburá _mañana los obsequios siguientes; 
á 1!11 1 o habrá solemne o1icio., cuyos glorias panegirizará el M. R. 
Dr. D. Christóbal Mareé, catedrático y beneficiado de S. Justa-'·y 
S. PastGJr .: á las 5 de la tarde se cantará .el SS. rosario, cuyos mis
terios explicará y hará la plática el M. R. P. Fr. Mafiano Codina, 
Agustino calzado; canduyéndose la fuocion con los gozos de la 
celestial Madre. A la tarde asistirá· la música cle dicha iglesia. 

R.etfJrniJ. En la fonda del Euudo de Fraoda hay un coche de 
retorno para .Madrid , otro para Valencia ., y una tartana para 
Perpiíian. 

Teatro. El Mágico de Salermo, 2.a parte , too •. , hay!. y sayo. 
• Cambios de ･ｳｾ｡＠ ｰｬ｡ｺｴｾＮ＠

Paris. • • • • • • 15 ｮｯｭｩｮﾡｾｬＮ＠ GénoV'a. • • •• '• • • ｾ＠ 2·' 1 o9>"., 
L6adre,5 ••••• ·• • • • • .• • • Madrid. • • á la par en rs. va. 
Amsterdam. • •• 96 ｮｯｭｩｮ｡ｬｾ＠ Cádiz •• · 1 p. c. dur.o por doro. 
)Jamburgo ••• · •••• 86 .idem. Vales Reales ••••• rz! p. e 

coN B.EAL ｊＮ＾ＦＮｉｖｉｌｾｇ･Ｎ＠ - Eo ia atioina de Brusi. · _______ ·__ . ｾ＠



S U P-L·E ME'NTO. · 
1. 

Al diario de Barcelona del' ｭｾ￩ｲＬ｣ｯｬ･ｳ＠ 7 de ｰ･ｴ｟ｩ･ｴｴｴｾｴＺｾ＠ de í fft 4• 
tratado definitivo de pdz y ámistad concletido entre el . Rey 

nuestro Señor y S. M. Criltianí,·ima, firmado en Paris á '-O 

\
·. de Julio de 18 14• . . 
!. En nombre de la ｳ｡ｮｴ￭ｾｩｭ｡＠ é indiv.i.sible Triqidad. S. M. el Rey 
tl.e Esp$iín y de las lnd1as y sus aliados P.,Or ｵｮｾ＠ parte, .Y por 
Otras. M. el Rey de FrafJéia Y,de .Naval'ra, ｨｾｬｬ｡ｮ､ｯｳ･＠ ｡ Ｎ ｭｭ｡ｾｯｳ＠
d.e un mismo de}leo de poner tetm1no á los dtlatados dtsturbws 
:d.e la Epropa y á las desgracias de los . pueblos por medio de úliá 
!paz s6lida, fundada ｳｯ｢ｲｾ＠ una Jústa ｲ･ｾ｡ｲｴｩ｣ｩＮｯｮ＠ de fuerzas ｾｲｴｴｲ｡＠
!las potencias, y que ccmtertga en sus ･ｳｴｾｪ＾ｬｾ｣ｬｯｮ･ｳ＠ la gat'ántla de 
ｾｵ＠ dnraci!!D : .. ·y S. M. el Rey.de Es pana Y. de· las Indias. y sus 
*'-liados, no queriendo y!l ex!g1r de la Ft·ancta; )que t'estltu&da, ea 

ｾ＠
dia al gqbierno paternal de sus Reyes ofrece de este modo a la 

uropa una prenda de seguridad_ Y estabi.li?ad ; lu ｣ｾｮｾｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠
Ｇｧ｡ｲ ＳＱＱ ｴ￭｡ｾ＠ que á pesar suyo ｨｾ｢Ｆ･ｲ｡ｮ＠ ex1gJdo de su ulumo.go• 

ierno , las sobrerlicbas Magestad.es han nombrado sus plen,p()
･ｮ｣ｩ｡ｲｩｯ ｾ＠ para discutir convenir Y. firmar un tratado ､ｾ＠ paz y 
e amistad; á sa.ber: S. 'M. el Rey de España y ､ｾ＠ las Indias a1 
efiot D. Pedro Gomez L;lbrador , Caballero de la Real Orden 
spañola ､ｾ＠ Cárlos m, su Consejero d; Estado ｾＺﾷ［＠ Y S, M. el 
･ｾ＠ de Francia y de Navarrá al SI'. Carlos ｍｾｵｲｲ｣ｷ＠ ｔ｡ｹｬｾ･ｲ｡ｮｾ＠
e¡-1gord Príncipe de Benevento, Grart Agúila de la Legw11 de 
onor Caballero de la insigne Orden ｾ･＠ 'l'oyson 'de Oro,. Gran 
ｾｾｵｾ＠ d: la Orden de ｌ･ｯｾｯｬ､ｯ＠ de Austria, ｃ｡｢｡ｬｬｾｲｯ＠ de la Orden 
e San Andres de Rusia l de las Ordenes del Ag .1tla Negra y del 
'guila Roica de Prúsia, y su Ministro y Secretario .de Es.tado y 
e negocios extrangeros ; los quales , despues de huber cangeado 
'plenos poderes , y habiéndoloa hallado en buena y ·debida 
rma, han convenid!) en l!,)s siguientes artículos: . 
ARTIC\11<0 r. A cont¡¡r ,desde este dia , habrá r.a:¡¡ y ámistad 
rpetua enr,re S. M. el Rey de España y de las Lndi.as y llus All,a· 
ｾ＠ por una parte, . y por la otra S. M. el Rey d'e F'raiicia y de 

ｾ＠ a·varra, y entre sus herederos y sucesares i como •a1nbieu entre 
's estados y Ｚｾ｢､ｩｴｯｳ＠ respectivos. '· · 
·Las Altas Partes contratantes pondr¡(n tQdo su cuidado én mán .. 
ner no solo entre ellas , pero rambien en· quanto dependa de las 

• is(llas, entre todos los estados de Europa la buena ｡ｲｭｯｮ￭ｾ＠ é 
teligencia tan necesarias para su ｲｲ｡ｾ［ｾｱｵｩｬｩ､｡､Ｎ＠ • . . 

• .' ｾｬｬＧｬＧＮ＠ u. El reyno de Francia conserva la ｩｮｴ･ｧｾｩ､｡､＠ de ｳｵｾ＠
ｪ
Ｑ

Ｈｾｩｴ･ｳ＠ , tal c:omo. existian en la época del t.0 de Enero de 1(9'-· 
• ,é,demas recibirá un aumento de territorio, compre hendido en la 
• ｾｯ･ｩ［ｬ＠ ｾ･＠ dem¡¡rcacion fixada en el artrculo siguiente. . 

: · Ｇ ｾｒｾＮ＠ t 11. Por el lado de la Bélgica , de la Alemania 1 de la 
trslia se restabie.cerá la antigua frontera en el esr a do en . que sé 
｢ｾｦｬ｡｢｡＠ elx.0 de Enero de. 1791., principiando desde el mar del 
:Norte, entre D·•nquerque y Nieuport , hasta e 1 Medite-rráneo, 
e'.ótre -cago es y N:iza , con las siguientes x<ectificaciones s · . 

· r,.0 En el departamento de Jemmapes los distritos de Dour, 
?.ferbe-le-Chatesu , Beaumont y Cl;limay quedarán it la Francia; 
y .la línea de demarca don pasará por el parage donde confina 
c.:on el canton de D0ur, entre este cautou y lós de Bouss!J y Pa
¡ura3e, como tambien mas lejos entre los de "Merbes-lc•Chateati 
y los de Biitch y Thuin. · 

ｾＮ Ｐ ﾷ＠ En el departamento del Sambra y Moseln los distritos de 
Nalcourt FloreruleS ' Beauraing y Gedinoe pertenecerá ,¡ a la . , ' ., " 
Francia; la demarcac10rt, ·en quanto toque a eEte· departamento, 

-l!eguirá la línea que separa los distritos antedichos. del depnrtal 
ｾ･ｨｴｯ＠ de Jemmapes y del resto del del Sambra y Moselét. . · 

$·0 En el departameRt.o del MÓsela ｾｮ＠ el parage ･ＱＱ Ｎ ､ｯｮ､ｾ＠ Ｑｾ＠
ＧＡｄｕｴｶｾ＠ ､･ｭ｡ｲ｣｡｣ｩｾｮ＠ SC! separa de la .antigua será . form!ida por una 
línea que se dirij a desd,e Perle hasta Tre!Dersdorf, Y. por la que 
epara el ､ｩｾｴｲｩｴｯ＠ de Tholey cj.el reero del departari1(lnto del lVIosela. 

4.0 En el departamento del Sarre los distrJtos de ｓ｡｡ｲ｢ｮＮ ｾ ｫ＠
y de Arneval q.uedarán 1i la Francitl , ｣ｯｭ･ｾ＠ tambien· la parte del 
ide Lebach , que e$tá situ:ldo a·l mediodía de una línea que deba 
t irarse lo largo de los COilfines de los lugares de · He• chenb!lch, 
:Veberhofen , 1iilsbach y Hall ( dexani:lo estos diferentes parage5 
fuera de la fronter·a francesa) i hast'a er punto l!fl qlle carc·¡¡ de 
ｾｵ･ｲ Ｎ ｳ･ｬｬ･＠ ( qne pe'nenece a la Francia ) , la linea qoe separa lo.s 

istritos ､ｾ＠ Arneval y de Otliveiller toca a la que separa los d!! 
rne val y de Letrach; la fronten por este tado ｓＡＡｾ￡＠ fiJrmada por 

a ltnea arriba designada ; y e1'i ｳ･ｧＮｯＮ ｾ｡＠ 'por la q.ne separa,el dis-
t'ito de Ameval y el de Bliescaste t'. . 

.'i ·0 ｾ ｡Ｍ for tale.iia· dce l..andáu, ｨｯｩ ｾ ｮ､ｯ ﾷ ｦｑｲｴｍ､ｬＩ＠ at1(er1ormente 
... . . ｾ＠ ,; ｾ＠

al año de ｴＷＹｾ＠ ｾｾ＠ ｰｵｾｴＶ Ｍ ｡ｩｾｉ｡､ｾ ﾷ＠ en Alemania, Ja Francill ct>Ml!t'• 
vará ｭ｡ｳ Ｌ ｡ｬｾ￡＠ de sus fronteras una pu·te de lo ; departamentos 
del Mon-Tonnerte y del Baxo-Rhin ｰﾡｵＧｾ＠ reunir la fortaleza dé 
tandau y su radio al resto del .reyno. La nueva delnarcacion, 
partieqdd desde el punto en que cerca de Obe¡·stéin·ttach (que 
queda fuera de los límites de la Fr·ancia) ｾ＠ la fr'otw!ni entl'e el 
departamento de fa Mosela y el del Mont-Tonnér1e alt:'anza el · 
departamento del Baxo-Rhin , seguirá llt lÍnea qué separa los 
distritos de Weisemburgo y de Bergzabero ( pot parté de la 
Francia ) , .de los di!tritos de PirmHssens , l>ahn y Ｎ ａｮｾｶ･ｩｬ･ｬＧ＠
( por parte de la Alemania); hasta el puntó eü qtie eBtot ｬ￭ｭｩｾ＠
tes, cerca del lugar de Woltinershein, ｴｯｾ｡ｮ＠ al antiguo radio ｾ￩＠
la fortaleza éie Lalidau. Desde este radio , que qrteda ··dé! mism<J 
modo que en 1 ＱＹｾ＠ ｾ＠ la nueva frontera seguirá el bt·azu del ri() 
Qrieich que al dexar estt; radio cerca de Queiclihelm ｾ＠ que qued& 
a la Francia) , pasa cerca de los lugare • de Merleuheim, Knit.o 
t.eleheim y Belheim ( qtie tambiea quedan a la ｆｲ｡Ｑ ｾ ｣Ｚ＠ a ) hasta el 
llhin , que será e1 que en seguida ｾＰＱＱｴｩｮｵ｡ ｲ ￡＠ ｦｴｲｮ ｾ ｮｾ｣ｬ＠ los lími• 
mites de la Francia y de la Alemahia. , 

En Auanto al Rhin el' Talveg cortstiiuirá los l!rtihés , peto di! 
ma.nera si u embargo que ｬ｡ｾ＠ Variaciones que pueda tener eri lo su.o 
cesi vo ti curso de ･ｳｴｾ＠ río , no causárán eil lo veliidero efecto a¡ .. 
,gutio'!iobre' lá propiedad de 1 ' S islas que Se hailau ert él. El estado 
de posesion de estas is,las sará . restablecido tal como eKijia a la 
época de la ¿-elebraciorl. .del tratado de Lunéville. · 

6.0 ,E:n el departamento de Dotibs t'a' frontera se reé·íifléará de 
modo que príncipe mas arriba de la Rangonoiere , éerca de Lo
ele , '-y siga la cima del jura, entre Cerñeux-Peynigoot y ei lugar 
de Fontenelles, ｨ｡ｳｴ ｾ＠ ulia cima del J tira sitúada ce r eta de uno ; si e.; 
te a ocho mil pies at Nor- Oest.e dellllgat de la Hrev ine , e u cuya 
parage recaerá én los ántiguos.<límites dé la Frencia. · ' 

.?.·a ｾｯ＠ el ､ｾｰ｡ｲｴ｡ｾＷｯｴｾ＠ :de teman l.fs fronteras Ｎ･ｾｴｲ･＠ ei ｴ･ｲｲｩ ｾ＠
torto ｦｲ｡ｮ｣￩ｳｾ＠ y el pa1s de Vaud , las diferentes port:wnes de ter• 
ritorio de la. reptí.blica de Ginebra ( que ｨ｡ｲｾ＠ pa rte de la Suiza)¡ 
quec!ari del inlsm() modo qúe se hallabán ántes de lá reunioil de 
ｇｩｮ･｢ ｾ ｡＠ a la !<'rancie. Pero el ､ｩｳｴｲｩｴｾ＠ 4e F.l'ao.gy, el de, St., J lie'li 
a excepcion' de la ｰ ｾ ｲｴ･＠ situada at ｮｾ＾ｴｴ･＠ de una línea qtre deberá 
tira1·se desde el punto .en que el río Laire entra cerca dl! Chancy, 
en · et territorio ginebrino , to largo dllos confh1es. tle Seseguint 
Locouex y Seseneuve, qi1e quedarátt (uera de los límites de l!i 
F'rancla) , el distrito de Reignier (a ･ｸ｣ｾｰ｣ｩｯｮ＠ de la ·pa ' te que 
,se halla a.J Este de una Hüea qUe sigue los confines de ｍｵｲ｡ｩ ｾ＠

Bussy, Pers y Cornier , que ｱｴｩｾ､｡ｲ､ｩｬ＠ fue.ta de los limites f¡'an.
ceses} 1 y el distrito de la Roche (a excepcion de los ｰ｡ｲ｡ｧｾ ｾ＠

nombrados la Roche y Arnianoy , éolt Siis distritos ) , quedaráll a 
la Fra nda. ｌｾ＠ frontera ｳ･ｾｵｩｲ￡＠ los· limites de estos dlfere utes. dis.
tl-itos , 7i \as lÍneas que separan las porciones de t.erréno con que 
se oueda la Francia; de aquel!os que do conserva. .. · 

a.o Ert el departamento del Moqt . Blanch la Franela. ｡､ｱｵｩ･ｾ＠
ta Sub-Perfectura de Chambery (á excepclon de lb$ .desrritos de 11 

ｾｯｰ￭ｴ｡ｬＬ＠ de Sa'rt Pedro d' Albiguy, dé la Recette y de Montme.> 
ljau) , y l"a Sub ｐ･ｴｴｾ｣ｴｵｲ｡＠ de Aniiecy (á excepcio¡t..¡ip. la ｰｾｲｴ･＠
de( distrito de 'raverges; ｾ ｩｴｵ｡､Ｈｴ＠ al Eote ､ｾ＠ una ｬ Ｎ ￍ ﾷ Ａ ｬ･ｾ＠ que pa •á 
entre Our,ecluHse y Marléns por el lado de ｆｲ｡ｮ｣ｩ｡ｾ ﾷ＠ MartlJOl<l y 
Ugine por el lado opuesto , y que signe despues las ,crestas dé ·· las 

' rtJQntañas hasta la frontera del disttito de Thones): esta líuea1· 
con el límite de los ｮｬ･ｮ｣ｩｾｮ｡､ｯｳ＠ di s'tritos; forina1·á por esta par• 
te 'ia nueva frontera. . ·, 
. Por el lado de los Pir1neos las fronteras quedan éi:l él l!stadó 
que exlsriati entre los dos i eynos de España y F rancia eri· :la ￩ｰｯｾ Ｎ＠

ｾ｡＠ de 1.0 de et1etci de 179 7. , y en seguida se nombra rá üna coJ. 
mision mi*ra: por parté de ambas cor'i.nlas para pltar la ､ ･ｭｾ｣｡ ＠

CÍórt definitiva. · · . : · · · 
La Francia renuncia' a todos l9s derechos de ｳｯ ｢･ ｲ ｡ ｮ￭｡ ﾷ ｾ＠ dé se:. 

fiodo y' de j:>osesion sotlte topos I6s paises y distrit os , -vi :J_a , y lu-
. gares qoalesqúiefá .sit.:Jados ｦｯ ｾｲｬＡ＠ de la ftotl tera arriba des!gnei:lii1 · 

restableciendo siri ainba tgo el princlp?. ,,o de l'l·1ónacd· en ·las mis:..·." 
ｲｩｬ｡ｾ＠ relaciones qt1e téil Li lÍ flteS ｾ･ｬ ﾷ＠ t. 0 de Póero de Ｑ ＷＧＹｾ ｌ Ｎﾷ＠ ·, 
.. Las <;:ortes ｡ｬｩ｡､｡ｾ＠ ·"""gur¡¡n a la Francia 1¡¡ posesiou del priN- .. 
úpado di! A v"igno1i , del coudadd V .;;nesitw•· , del eo"tidadd de 

' Montaeliart ,, y de totlos l.os p_aises ｾｯＮ｣ｬ｡ｶ｡､ｯｳ＠ que tian perte·nel't:. 
'do eñ ' 9iro t lerripo a' r:!t ａｬ･ｴｮ￡ｮｩｬＬｬＧｾ＠ ·comprehen didos dent ro cle- la 
frontera arriba indicada ｱｵｾ＠ hayan sicta reunia,os a 1a Ftancia 

. áni!f¡ ó ､ｾ＠ ｾ ｰｵ ･ ｳ＠ del I •
0 da enexo de ¡ 19.'Jt· · 



- ｾｔ＠ •. ＮＭ Ｎ ﾷｾ Ｎ Ｍｾ ＭＧ＠ ﾷＺｾ ｴﾡ ﾷ Ｎ ﾷ＠ Ｚｾ＠ ｾﾷＭ ;":· 
' w- ' • ﾷｾ ﾷＮ Ｏﾷ Ｎ＠ • :-_r ｾ＠ ; ! ::, • , 

Las potencias se reservan ｾ･｣￭ｰｲｯｾ｡ｭ･ｾｴ･＠ la ent.era· faculiá'd de do y 'á la segnri4j,ld qe sus personas· y propiedades eh los 11· 
h?cer fortificar ｡ ｱｮ･ｾ ｴｾｳ＠ ｴｬＮｕＬｰｴｯｾ Ｇ ､･＠ ［ｓｵ Ｎ ｳＧｾ ｟ ｴ｡､ｇｳ＠ ｱｵｾ＠ Juzguen. . C'Ouve'- · l;ri1t-es' de· ｬ｡ＺＧ Ｚ Ｎｓｾ｢｣ｲ＿ Ｎ ￭ＺＮｩＧｬｬ ［ ｾＺｨｧｬ｣ｳ｡＠ ･ｲｩＵｬＧｴ｟ｾｾｴｩｮ｣ｮｴ･＠ de las Ind iaS 
ｮｴ･ｾｴ･ｳ＠ ｰ｡ｾ｡＠ s.u ｳ･ｧｵｲｴｾ｡ｾＮＮ＠ · , : las mismas franquicias, privilegios y proteccion que de 

, ｐｾｦｾＧ＠ ev>tMr Ｎｴ［ｏ Ｌ ｊ ﾡ ＨＩＮＮＮＺｐｦｴｦＮ｟ｊｐ Ｑ ｾ Ｑ ｾ＠ d: Ｑ Ｎｾ＠ ｰｲｯｰ ｾＮ ･､｡､･ｳ＠ pawcul.are: ' Y, -presecHec -se éont:-eden , , ó en lo su,cc.s(v.o ¡;¡;; '=Ouccdaljld.Jas-•n.a• 
Poner a ｳｾｬｶｯＬ ﾷ ｳ･ｧＮｵｮ＠ ｬｴ＾ｳ ｟Ｎ ｰｲｴｮ｣ｴｰｬｏｾ Ｎ ､･＠ mas f r2DlJ:Utza, los btenes ·: ' ' f' ,;, "d · p •. ·'\ S ｬ｜ ﾷ ｾ＠ e·, .. >·n·; ... ;: • - . ·. · · · · · · · . , cwnes ·.-m:as a\'orect as· o1· s.u par-te . ••'i · nstl<ln1Sima de ind.tvtduos e , table<;td9s _é'n las fro<•teca!;, se nombrara por ca- · . · ' . ｾ＠ · 1... • ' • '·. ' 

da t,J.n? Ｎ ｾ ｟ ･ ［［ ｴ＿ｳ＠ ･ｾｴﾡﾡＮｾｯＤ Ｎ ＩｩｔＩｴｾ Ｙ ｦ･ｳ＠ de ia ｾｲ Ｎ ｾｮ＿ｩｰ＠ ｾｯｲｮｩｳ｡ｲｩｯ ﾷ ｳ＠ Í}ue,pro- . ｾ･ｳ･ｾｾＭｾｾ＠ ｾｬｾ Ｎ ＼ＡｴＡｬｾＮｮ Ｚ ｴ･＠ ｊｬｾＬｰ･ｲｻｊ･ｴｵｾ､｡ｾ＠ _de !af, paz. ･ｮﾡｾ ｾ ｾＫＱＬｳ＠ ,doS 
｣ｾ ﾷＱ ｡ｰ＠ eq Ｌ ｵｮￍｾｈｬ＠ ·COn l?J ｾｕＡｊ＠ la ,Francia. nombre tamqle,n ｡ｾ＠ ［ ｾ￩ｓ＠ ｾｲｯｮﾡﾡｾ＠ de) ｾｲ｡ｾｾ Ｍ ｾ ﾷｾ＠ ｾ＠ ＬＧ ｾｾ Ｇ ｾｬ｡Ｌｴ Ｌ ￩ｲｊｔｾＬ＠ Y, ｟ｱｾ･ｊﾡｾ･ｾ､ｯ＠ CQHtfl ｢ｾｵ ＺＮ＠ e O 
linde de los. paises ｾｳｰＮＭ･｣ｴｩＺｶｯ Ｌ Ｎ＠ , · . · . .. q Ｔ｡ｮｬｏ Ｂ ｣ｾｴ｣＠ .Cie páN!!l ￩ｬｾ＠ amf>as' a e:vu:11:·rdesde ahora Ａｬ ｴｯｾｰ＠ Jo 

· Lu;go ｴ ｱ Ｎ ｾ･＠ ' lo 'actu:lHb: ーｾｲ ｾ＠ los exp_re;ados ｣ｯｭｩｳｾｲｾｯｳ＠ se halle .. q u? p·9:dieié ｡ｩｴ･ｾ｡ﾡ［ Ｎ＠ ·alg,út1 ｱＱｾ＠ ' la bu.t!Óá 'lnútua ini:ehg;e¡¡cia 
tone · 1,¡1Jo Ｎｾ Ｍ extenderán;'tl-ocumen t.os fumraos por los comisarios se obliga. á no hacer rlin gut1a obra de fór-tificacion• en· los es 
res , ec'•i.xo ,1 y ｳ･ ｾ ｣ｯｬｯ｣｡｟ｲＴＬｮ ｾＧ ｭｯｪｯｱ･ｳ＠ 4ue demarquen los límites ｴ｡｢ｬｾ｣ｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ qu¡¡ le ' deben SC'f resÚuÍj'do's ¡ y qu.e· se b-i!llaD 
ｩ･ｾｬｰｲｯｾｯｳＮ＠ . · ·, .''\. · .. . . , Ｑ ｾ＠ . ｳ Ｎ ｩｴｾｱｱｾ＠ ｾｮ＠ los limites ,d;/ doQnidío,: ｧｲＧＡｴ Ｇ ￡ｾ￭ Ｎ ｾ ﾷ＠ en el co'!Hí,nen 

AílT· Ｎ ｲｶ ｾ＠ l>¡¡ra . Ｇ｡ Ｎ ｾ･ｦｩｩｊｴＧ｡ｦＮｬ｡ｳ＠ , ,cSJmnntcactone:. de l,a,. ｣ｴｾ､ Ｎ ｡､ Ｌ＠ te de Lils,•lqdias, y ｱｴｮｰｰｰｾ ﾷ ￡＠ ｰｯｮ･ｾ ｾ ￩ｾ ＮＧ ｴｩｪｳ＠ ｲｈ｣ｲｩ ｟ ､ ＾ ｯｾ＠ .cbs'th.ble• 
ｾ･＠ ｇ Ｎ ｭｾ｢ｬＧ Ｎ ｾ ＼＠ cq,n las, ｱ･ｮ［ｾｳ＠ porcmnes, deJ ｴ･ｲｾ ｟ ｊｴｯＬ＠ JO ､ｾ＠ la ｾｵｬｺ｡ｾ Ｎ＠ ｾｩｭｩ･ｮｴｑｓ＠ mayor námcr,o de tropaS 9. q¡,; él necesario· pata 'j 
ｳｩｴｵ｡､｡ｳｳｯ｢ｲ･･ｬｬ｡ｧｯ［ｉ｡ Ｎ ｆｲ￡ｮ･ｩ｡｣ｯｯｳｴ･ｮｴ･･ｮｱｵ･･ｬｵｳｯ､￩ｬ ｾＮ ｾ｡ｾ ＮＮ＠ - . d l 1.· , .:,·' ·u ..... . · ' :.v ·.:. 

. . .t , ,_ " t á. 1 l. " L b'' ' . ｣ｯｾＱｳ･ｲｶ｡｣ｌｏｮ＠ e a po 1c1a.. · . . . . .. . . romo, ｰｯｲ ｾ＠ Vers,oy ,sea comqn . · os uos ｰ｡ｴ｡･ ｾ Ｎ＠ os go 1ernós les- .. : · ' ·. . H1'"' ·'A ' · • ｾ Ｌ＠ ·.' 

ｰ･ｾｴￍｖｏｓ＠ se entenderán:amLs!osame!Íre ｳｯ｢･ｾ＠ Ios medies de ｾ｜Ｇￍｴ￡ｲ＠ . AR'D. Xlll; . En! qüanto al:derech,o, a.e _pe,sca Ｔｾ ｦ ｬｰｾ＠ ｴ［ ｊＺ｡ｑｳｾ＠
･ｬＢ ｾ ｣ｯｮｴｲＧｩｴ｢ Ｇ ｮ､ｯｾ＠ y· de . ｾＨ･ｧｬ｡ｲ＠ la cárrera de las postas' como S:! S en el gran ｂｾｯ｣ｯ ､･＠ Tep;am:ivJa .,en ﾷ Ｑｾ Ｎ＠ ｬｓｬＧ｜ Ｌｬ ＨＺＬｬＧｲ Ｌ ｃ｜ｾｾＮ［＠ f!O!ll 
·cambieri 'para .Ja ｣ｯｲｳ･ｾＧｬ｡｣ｩｯｮ＠ del Ａ］｡ｭｾｮｯＮ＠ · . ·•. , breé islas:' 'adyaccñtes ,'j 'cil el golfo '1 de 'San ＡＮｷｾＡｊｲＮｺＮ Ｌ Ｌ ＮＬ ｯｯｾ＠
: AR'r. ＢＧﾷ ｾﾷＺ＠ ｌｾ＠ ｬｬＡｉＮｖｬ･ｧ｡｣ Ｉ ｾｮＩ Ｇ＠ 1 ｒｨｩｲｬｾ･ｳ､･ Ｚ＠ el punto ･ｾ ＮＬ ｱ｢･ ＧＧ ｾｾ Ｎ ｴＡＡ Ｇ＠ sérá ｾｾｳｴ｡｢ｬ･｣ｩ､｢＠ baíctJ 'el m_i.s;U<T..;flie ｾｵＮ･＠ estab'a en J ＧＺＷＹ ﾷ Ｚﾡ ｾＡＢＬ＠
rio es navegar•le hasta el !Dar y recípr9ca.mente, secá ﾷ ｬｬ｢ｲｾ＠ 't¡n ·• AJÚ'. ·XIV'. Las color;uas , ' .fáCt(}t!as · ':1 esta:bleQim(lfint 
ｦｬ￡ｮ･ｾ｡＠ ＹＱＬＱｾ Ｎ＠ ;no ｰｵｾ､｡＠ ｳ Ｎ ｾｲ＠ ｰｲｾｨｩＮ｢ｩＺｩ｡＠ á q.adie, . y en el proximo. que. ､ｾ Ｎ ｢･ｾ＠ restitu,irse ,á ﾷ ｾ ｴ＠ M. príst\'ariiftma ｐｾＧＺ＠ 8. M l,l tlritá 
｣ｯｮｧｾ･ｳｯ＠ ｾ ･＠ 1 t atará de. los punclpiOS ' ﾷ ｳｾｧｵｮ＠ los 9"afes se ' po- ｮｾ｡＠ Ó· sus Al íados serán e¡:¡Í:I,'egados ' a' 'sl(bct .,lOO' 'ále S 

ｾｾ￡ｮ＠ Ｎ ｾ［ ﾷ ｲ･ｧｬﾡﾡｲ＠ los ､･ｲｾ｣ｽｾＨＩｾ ﾷ＠ ｾｵ･ Ｎ＠ deban imP,·onerse podqs ･ｳ Ｇ ｴ｡､ｯｾ Ｎ＠ h'alia'n
1
'$ituados eci :los mares .del ' Nq;te 'b '.eri f;8 . ＮＢ ｪ ＱＱ ｾｗ･ｳ＠

ｲｾｯ･ｲ･ｮｰＮ＼＠ ' del modo _que >;a . mas igua!. ｾ＠ ｛＼ｾ＠ vora,ble al, ｃｏ ﾷ ｾｾ ｾ ｾＭ CQciti neote$ de Amé ｴｩ｣ｾ＠ ··y .. ilfri.ca tris ｴｾ｣ｳ＠ dtts . ｮｬｳ ｴＨＧ ､Ｚｾ Ｇﾡ Ｑ＠
c1o de t•>das )as · nacwnes. . . . . . . · . · · ｾ＠ 11• · ' ' ... ·, 11 Jl ) , <( , • 

ｊｧｮｾｬｭ･ｮｴｾ＠ ｾ ･＠ exilmin a,á ':Y decidirá en ｾＨ＠ ｰｲｸｬｭｾ Ｉ＠ ｣ｯｲｩｻ｜￭ＭＧ･ ｾ ｯ＠ el' ｬＢ ￡ｴｴＮｦｩ｣｡･ｬｯＧＮｾ Ｌ＠ del ｰｾ･ｾ･ｵｷ＠ ｾｲｾｵ､ｯ Ｌ＠ ｈ Ｌ ｴ＼｜ｾ Ｕ ｪ＿ｬｬｃｓ＠ ､ｾ ｾ ｳＮｮ［＠ Ｇ ｬｧ ｾ ｦ｝Ｎ＠
piodo cofl, gqe' para ｦ｡｣ｩｬｩｴ ｾ ｲ＠ las ﾷﾷ ｣ｯｭｵｯｩ｣ｾ｣ｩｯ｡･ｳ＠ enn'e Jos ,pue- se ｨｾｬｬ｣ｮ＠ ·.srtuados mas all.a deh:abo¡fle,J1.11ena• ｅｾｮｾＬｳ｡Ｎｮ Ｎ ｾ［ ｾ＠ .... 

. ﾷＮ ｾｊｯｳＬ＠ y hacerlos menos elfu·años U Ａｊｯｾ＠ 'á otros, la ) anthior di s- A ｔｾ＠ XV. Las Altas •Partes ｣ｯｮｴｲ｡Ｌｴｾｮｴ･ｳ＠ , ｨ｡ｨｩｾ［ｶ､ｱｾｰＭ［ｴ＠
po•icíon P\!Br<i ex(erderse tambien á todos, lo3 dema,s rio/ quJ en servado por _el articulo I.V del · cooveni9 de 2 3 de Abrill!Í·lt 
su curso háve-gable Ｂｾｐﾡ＠ ,ra1l ó atravié;an . lii ｲ･ Ｇ ｦ･［ﾡｴ･ｾ＠ ｾｳｴ｡､ｯｳＮ Ｌ＠ , mo et arreglar en el ｰｾ･ｳ￩ｮｴ･＠ ｾｲｾｴ｡､ｾＺｾ ﾷ＠ définitivn de ｰｾ Ｍ ｊ｡＠ ｾ ｳｵ＠
, · ART. v.J., . L\_H?landa Ｌｾｯﾡｯｾ｡､｡ Ｎ＠ b.axq_l<r ,oberan!a de Ｑｾ＠ )casa ｴ･ Ｌ ､ｾＮｬｯｾ＠ aptnales ,y ｾ･ Ｌ＠ los navws <de guerra armado& t6 desa. 
､ｾ＠ ?range, rec,btrá Ｌｵｮ Ｎ ｡ｵｭ･ｮｴｾ＠ ､ｾ＠ ｴ･ｲｳｾｏｦｩｏ＠ ｅｾ＠ ｨｦｵｬｾ＠ Y.. ･ｸｾｦﾷ＠ mados. '}Ue ｾｾ＠ ｾ Ｌ ｡ｬｬ･ｮ＠ en ｾＧ｡ｦ＠ _.pláz.is· !llYrít'imas entregaaa.s.·pbt 
etc; o· ｾ･ Ｍ est¡¡ soberarpa no pod , a11 ,.en ｲＺｵｮＮｾｵｮ＠ caso ｰ･ｲｾ･ｮ･｣Ｚ･ｲ＠ á ｆｲ｡ｮ｣ｾ｡＠ en vutud ､ｾｬ Ｑ ｡ｲｴ Ｑ ､ｵｬｯ＠ 11. ､ｾｬ＠ expresado ｣ｮｶ･￡ｩｾｾ ﾷﾷ ｽｊ＠
prl r· clpe ala uno que tenga 4 ｳ･ｾ＠ ｬｬ｡ｬｬｬ［ｾ､ｯ＠ a ｾ･ｮ･ｲ＠ una ｣ｯｾｯｮ｡＠ ｾｸＭ con veniqo en que los citad.os na vi os y (iei1uis· 'buq . ＮＬ ｮ･ｳ ｬ ､ ￩ Ｂ ｾｬｬ＠

traLngera. d d Al • ... : 'd' '.'!· ' t t"d ra ｡ｲｭ｡､ｯｳｾ＠ ó desarmados como tambíen la ｡ｲｴｩｬｬ･ｲｦｾ＠ V !niil 
os ･ｳｴｾ＠ os e eman1a seran-1n epen-+1en es, y un os por ·. . 1. . . d .1 · ,; • ·d·. · ... ｾ＠ 1 ｶ ｲ｡Ｎ［ｾ＠

ltn ｶ￭｣ｾｬｯ＠ ｦｾ｣ｩ･ｲ｡ｴｩｶｯＮ＠ . , · . 'T ' . •. ; " mones mwa e5 , y. to · os.¡ .os . etectqs . e ｾｯｮｳｴｾｵ｣｣ｷｮ＠ V• ;g¡l) 

. :(.a ﾷＮ ｓｊｬｩｾ｡ Ｌ＠ ｳ･ｲｾ＠ independteate, y ｣ｯｮｴｩｮｵ｡ｲｾ＠ gobernándose por · ｭ￩ｮｴｾ＠ s:an repartidos- ･ｮｾｲ･＠ la ｆｲｾｮ｣Ｑ｡＠ .Y pl pa1s .. ･ｾ＠ ｾｕＤ ＬＭ［ ｾｾ Ｎ Ｑ｜Ｑ｜＠

.si mísm¡¡.'. , . · l ; 1 lle,n sttüadás las ｭｾｮ､ｯｮｾ､｡ｳ＠ ｰｬ｡ｺ｡ｳｾ＠ enda ｰｲ＼Ｌ＾ｰｯｊＺｃＱｻＩ ﾷ ｱ Ｑ ｱｧ､ｯ ｾ＠

. ' . La Iralia, fuera de Io,g p.a¡ses que vuelvan al domii'lio ｾￍ＠ Au!l• ｴ･ｲ｣･ｲ｡ｾ＠ ｐｦＮ Ｎ ｴｾ･ｳＬ＠ ｰ｡ｾｩｩ＠ la · ｆｴＮｾｰ｣ｩ｡＠ , y de tTIJa tercara parte' pal'l 
. tna, será compuesta de estados soberanos. las Potencias a qmen'es d1chas plaza& pertenezcan. .• • .r. 

. AR,_T. vn. , La Jsla ｾ･＠ Malta y sus dependencias ｰ･ｲｴ･ｮ･｣ｾｲ｡ｯ＠ en -' Lá:> .navíos y detnaS' 'bu,tues que· :?e hallen-' en 'cÓ'llstn'lcd6t 
!oda plopiedad Y ｳｯ｢ｬ｜ｴＧ｡ｾ￭｡＠ ·á S,' M, ｂｲ￭ｴ￡ｮ￭｣ ｾ＠ •. · ｾ＠ ' 1

, sin podél• hacerse ｾｾ＠ 'agLla sei,s senlanaS,despues de· j¡¡. i!ondll· 
ａｾｔﾷ＠ V)lJ.· : s. M. ｂ ､ ｾ￡ｭ･｡Ｌ＠ .en su. ｮ＿ｭｾｲ･＠ y en el ,desus Alta- ltion-del p,reseJlte tFatado ,,serán C?nsidera:cto-s como efe'etos '"! 

,llos ' ·se obl ·ga a rest•tmr a ｓＮｾ＠ M. Cwnan}sma, en ｬｾ Ｚ ｳ＠ plazqs que comu ta,les repartidos ílespues de ｨ｡｢ｾｾ＠ sido deseehddós:· · e.Ll 
､ｾｳｰｵ･ｳ＠ se, fharán, las colon1a;, pesquen as, faetonas y estable• l ·· . ,• . i:b · ｾ＠ d' d ' · ' ·, ' · · . ' '· . 
ｾｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ de qualq uier gé ... ero que l.a Francia pose_ia en 1 •. 0 .de. · a propOl',<;·IOn ,arr a 111 lpa ._a·: · . 1 • . • ﾷ ｾﾷ ﾷ＠ .' - · •. i <t :. ·u¡:. 
ｾｮ･ｲｯ Ｎ＠ de ＧＷＹｾ＠ en los mare; y continentes de A'llérlca' A frica Por una" y otra parte se ｮｯｭ｢ｲ｡Ｎｲ￡ｮ Ｎ ｣ｯｾｮＺｳｾｯｮ｡､ｯＺ＠ ｾｵ･＠ _e ｾ＠
y Asia, ex.ceprua11do sin emb,.rgo Ｑﾷｾ＠ is 'as de Tabago y Sta. Lu· den,dd reparto Y Ueven pu_ntual ｲ｡ｺｾｮ Ｎ＠ ?t> tí! ' '. Y ¡lSHmsn;¡;o 5

, 

-.ía, y ｬ｡ｊ ｾ ｉ｡Ｇ＠ de Francia y .sns dependeocias, especialme,1(e •as daran ｰ｡ｳ｡ｰｾｲｴ･ｳ＠ y saJvosconductos para aseg:u_ra_r el ｾｾｾｧｲ･ｳｯ＠ ｾ＠
l13tnadas ｒｯ､ｲｩｧｯｾｺ＠ y las Sechelles ［ ｾ ｬ｡ｳ＠ q•iales S; M • . Cr\s!ianí- Francia de· los obreros·, rnarin·eros y demas empleiidíis ￭Ｇｲ ｍｈｾ･ｳ￩ｓｾ＠
$Íma cede e.n toda p'ropiedad y soberanía ii S. M. Bri'tánka, ' co- ' Eú estas estipula-ciones·' arriba e:{pr.es:adas ri:o ést'an MJ!:l.pre
mo ｴ｡ｭ｢ｩ･ｮ Ｇ ｉｾ＠ p.me de la isla dt! Sto. D ,mingo cedi ,ia a. la ｆＧｲｾｮＭ ［＠ hendidos los navíos y á'rsenales ･ｸｬ Ｎ ｳｾ･ｮｴ･ｳ ﾷ＠ ￩ｾ＠ las plazas ｭ｡ｦｲｴｾｾ＠
ｾｩ｡＠ pqr la paz. de Hasilea' y ｱｾ･＠ S. M. Cl'isríanisina ､･ｶｵ･ｾｶ･＠ . m.as qne hayan caido en poder de los ' ａｬｩ｡､ｯｾ＠ anteriormente' al 
a s. M. ｃ｡ ｲ ｴｬ｣ｾ＠ c:n rod,a ｰｾｯｰｴｾ､｡､＠ y Sl)beranía. ' . 23 de Abril ,. ni tampoco los navios y arsenales· qi.í'e' Ｇ ｰｾｦｴｾｬｬｴｾ Ｇ ｚﾭ

; ａｒｾＮ＠ lX • . s-1'!·' el Rey de ＺＺｲｵ･｣ｊｾ＠ y ､ｾ＠ ｎ＼＾ｲｕｦｬｧｾ＠ 7 ･Ｇｾ＠ coqse-. Gan, á la Holanda y con párt'icula;¡;idad Ía escua'dr:Í. ､･ｾ＠ Tl!fel, 
euencla de l<>s ｾｪｵｳｴ･ｳ Ｌ＠ ＱＱ･ｃｨｑｾ＠ CO!l sus Alta dos' y para ld ･ｸｾ｣ｵＭ ' El ,·b, . f ., ' . b.J' ' " . ' ,. ¡ h ' ende.r 
ｾｩｯｮ＠ del preceqente a1dculo consiente e.1 que fa· isla de la Gua-.,, ·: . go . wmo rances se 0 Iga a ｲｾ Ｎ ｴＱｲ｡ｲ＠ P a ｬｽｃ･ Ｎ ｾ＠ v .. . 
dslupe sea 'restituida á S. M. Crisrianisma 1 y cede tOd()s los ·todo _lo_que !e pueda perte.necer ･ｾ＠ VIrtud d:e Jas ･ｳｨｰｵｬｾｃｬｏﾷ＠
derechos que p•Jeda tenet sobre esta hh. .. . '·. nes arnba expresadas en el térnuno de tres meses .deopues 
. ART. x. S. M. Fidelfs·íma·, en cousecuencla de las aj..:istes he· ｱ￼･ ﾷ ｾ･＠ .haya verificado la repartjcion. · 
th9'S cQn sus ,Aliados, y para I.a · execudo·n del artículo ·vm, se. · .. 'Desde aquí en adelante ·eJ pue,¡·to de Acnbéres será unica-
pbliga á ｲ･ ﾷ ｾｲｩｴｵｩｲ＠ á S.!VI. Cristianísma' eft ei plazo que 

1se fixe ffl!!Ote P.Uetto de comercio. 
despues, la Guayana fra¡,cesa, tal como existia en 1.0 de Enero J"RI.. XVI. Las Altas Partes contratantes , queriendo 
Jle I791Z· , . , , OlVidar Y llaCer o1vidar ｃＧｏｭｰｬ･ｴ｡ｭ･ｩﾡｴｾ＠ }aS dÍVÍSÍOilfS qt;e ｨ｡ｾ＠

S•endo ｵｮ Ｎ ｡ｾ＠ cou.seeuencfa de· ｾｳ Ｎ ｴ｡ Ｎ＠ ･ｳｾＱｰＱＱｬｾ｣ｾ＿ｮ＠ el que . se. renue· agitado ,á 'la .Europa , declara!J y prometen que en Jos ｰｾｩｳｾｳ＠
,'Y': Ｑｾ＠ ｣ｯＺｊｾ･ｳｲｾ｣ Ｌ ｯＮｬ＠ qu:en ｡ｱＮｵ･ｾ ﾷ｡＠ época ･Ｎｬｬ ﾷ ｴ ﾷ ｳＬｾ｡＠ en . punto a ｾｯｳｬ￭Ｍ res<itoid9$ ó cedídos por el presente tratado ning<m índivi:
ｉｄｊｾ･ＬＬ＠ se ha COnveni·do que esta q"Ontesracwa ｳ･ｲｾ＠ terminada duo 1¡e· quaJquieta . Ctáse y condicion ue sea no ;odrá ser 
amtsto¡¡amente enrre las dos co·rtes· · baxo la metiiacwn de S. M. . . . . . _, · ,q ' l . · 
Británica. ' · · .-_' ' ·· · · ' · . . ｰ Ｎ ･ｲｳ･ｾｴｮ､ｯ＠ ·' ｬｬｬ＼ｦｾｕｾｴ｡ｾ＿ﾷ＠ m ｭｯｬ･ｾｴ｡ｾｯ＠ e u su persona. m ep ｳｴﾡｾ＠

. ART •• ｾｲＮ＠ La.s pf.azqs y ｦｵｾｲｴ･ｳ＠ existentes en ﾡｾ Ｘ＠ c·ol.o?tas y ･ｳｾ＠ ｨｩｾｮｾｳ＠ ｢ｾｸｾ＠ _pretext<?, ::;flf_mo, ·m. a causa }e su ｾ｣ｊｊｊ､ｵ｣ｴ｡＠ ｴｾ＠
tablectmlel)t()i que ､･｢･ｾ＠ 4evol.ver;e ｾ＠ s. M. Cri-stianístrna .tl'[\'vir- .. op1nton ｰｾＱｾｴｬ Ｌ ＼ｦｾ＠ \ni ｐｬＡｲ ｾ ｾｵ Ｚ ｡､ｾ･ｾＱＰｮ＠ , sea .a una de las, ｰｾｲｴ･Ｚｯ＠
tnd de los arrfculos vr11 ; ·1!' ,Y· x ｾ＠ setán ･ｮｴｲ･ｧ｡､ｯＮｾ＠ en e1 Ｚ ｾｳｾ｡､ｯＮ＠ ﾷ ｣ｾｮｴｲ｡ｴ｡ｬｾｴｾＮｾ＠ .¡ o, a ｬｯｾ Ｎ＠ ｧｯｾＮｩｾｰｬｾｏｳ＠ ｱｵｾ＠ ｾｬｭ＠ cesado de ·eJWtlr, Ó 
en que .se ·h'!U.en a_ la c.ou¡¡lusioo del pnsente tratado. · :· por qualquter otro ｭＮｯｬｬｬｾ＠ ｾ ＮＬＮ ｡ Ｎ Ｌ Ｌ ｮｯ＠ se1 por el de deudas con .. 

AilT. ' XII. s-. M . .B.waüica SI! obliga. a l}a•cef. gozar á . fraidas ｾｮｴｲＮｾｊＹＮｳ＠ ｰｾｴｮ｣ＺＺｵ Ｚ ｉｾｲＺ･ｳ＠ , 6_ por actos postetinx_cs' al:pre ... 
los súbdnos de S. M. C.Mti-anisuna , con Ｎｲ･ｳﾡ［｣ｾｴｯ Ｇ＠ "I ｩＰｻＩＧﾡﾡＮＱｾｲＺ＠ .sen te tratilda. · Ｎｾ＠ ' j '· · (Se ｣ｯＮＬｮ｣ Ｌ ｨｵｲｴｾＮＩ＠


